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. Deberán ctullplimentar exa.otamente 1... oaaW.I la .. 413 ele!
impreso de solicitud. La falta de OUalquiera de 'ltOl da.toe ..ré.
motivo de denegación. En el tllbl6n de anunoio. de este Minu.
terio se indicará. en su caso, y con la luticiente antelaoi6n. los
dato¡ cqmplementlU'iOS que deban aoompaftar & 1&. 1011citudei.

Madrid, 1& de julio de 1969.-EI Director llenera!. Tirso
Olazábal.

RESOLUCI0Nde la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda C01W().
catrY1'ia del cupo qlobal número 34 (artk'1.tlos de bi-
sutería) .

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuído, Dar el apartado cue.rto de las Orden de fecha
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global número 34
(articulos de tisutería)

Partida..<; arancelarias:

71.12 B-2
'71.16

con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre. por cantidad no inferior a 4.675.000 pesetas

(cuatro m~h:mes seiscentas se~enta y cil?-co mil ,pesetas).
Las petIClones se formularan en los Impresos reglamentarios

titulados «Solicitud de importación para mercancías globa11la,.
da.s», que se facilitarán en el Registro General de este Ministe
rio y en los de sus Delegaciones Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los ci
tados Registros desde el día. 1 de septiembre de 1969 al JO de
septiembre de 1969, inclu~ive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mel'cancía~

inclUÍdas en tma sola de la,:; partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar neouaria.n:wnte 6 la sO
licitud original del documento que les acredite comG tales con
carácter de exclusividad Sólo serán conilderados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes .exportadores. no consIderándose como tales a los que
representen a ·firmas comerciales .xtran,1l1'llS. Loa eirtifi'calios
de representación. cuya no inclusión junto con la ao11aitud será
motivo de denegación, deberan ser visados por un Organismo
español en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Eite Or¡anismo deberá ser la C4mara. Oficial ct~ COmercio Es
pafiola; donde ello no sea pomble, la Ofleina. Oomet'rdat Y. en
su defecta. el Consulado españoL '

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, seftaJando el lUlO cOJloreto .. -que van· dI~1n.clOl
los productos a importar.

En la especifiCft.Ción que se acompaña a la solicitud se 111
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

DeberálWCumplimentar exactamente les casillas 30 a 43 del
impreso de !SolIcitud. La falta de cualquiera de estos da.tos será
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Mi·
n1sterio se indicará, en su caso, y con la suficiente antelación,
los datos complementarios que deban acompafiar a las solici
tudes.

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Director aeneral, Tirso Olar
zábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que 'se anuncia segunda conV()o

. catorla ele' cupo gl_ "limero 31 'NlIIpIoftt•• d.
hierro o ezcero).

La DIreccIón a.n.r&1 do eomeralo lbltrlor, 11I \110 4. 110 , ..
cultlid:ribUida por el apartlido cll&l'lO ele 110 OI',*, ele llOIl&
6 ele do 111I8. lUl r.."to abrir el oupo rlobal n1Ílllero SS
(reatp too de hlftro o ....1'0),

Partida &Nn04illU'la: IIx-73.•.

Oon arrealo a la. a1lu1entel narmas:
1DI eUllo lO abre por cantidad no tn!erl... a 11.000.001I de pe

sotu (once mulon.. de _1M>.
Lu petlolon..... formularán 11I 101 lmP_ ?t!!I1latlllll

tltulal\OI ,1oI1c1tul\ do ImportiloOl~a~, ollaIlI!".
d"'J, que le faOiUtar'n en .1 <JIDIr1l ..te MI..
nllterlo y on loo do .U. Oelor~_. -.

L...ollolludo. 1\0 1mll<>rtaol ele ...,lbliilO en lo. 01-
~o. Reglllnlo 1\..1\0 01 dla 1 septlembre de IMIl al 10 Ile
septiembre, inclusive.

Jln oal\a .olloltul\ I\oborán flKUtar lIm-te _canol""
tnoluldU en una IOla do 1... partid.. _teItrIU lIIdIoad..
e.nteriorm.ente.

l.os representantes debori.n adjuntar~te a lo
solicitud orIa1nal dol dOOllll1Ol1.to que le.. .MIlO tales
con carácter de exclusividad. 86lo ..... . .. OCII!lO ro:
presenta.ntes aquellas firmas que 10 seen te .d.e a..

brtcantee exportadores, no cons-lderandolltl como tales a 1018 que
representen a t'irma,<; comerciales extranjeras. Loa eert'i.fiaadOl
de representación. cuya no inclusión "jwlto con la iol1citud $€nl
motivo de dene¡acl.6n,. deberán ser VISadOS por un orlantsmo
españOl en el lUiar en qUe- tenga su domicilia el representado.
E8'te Organismo deberá ser la Cámara Oficia,] de Cornercio
Espatíola: donde ello no sea posible, la. OfiCina Comercie.l Y. en
su defecto, el Consulado' español.

Lo.<; usuarios directos especificaran !as necesidades anuales
de conswno, f.;clia1(mdol'l uso concreto n Que van de$tinadoe tos
producto:" ü importar.

!:n la t~~pedficaci6n q u.e se acompafia a la solicitud 8e in111..
carú detalladamente la mercancía n jmporta.r y la partida
(¡raneelaria exacta qUf' le cO'Tespondu.

Deberán cmnplilnen~'1r eX'3ctament" las casillas 30 a 43 del
tmpreAo de Rolieituct, La falta de c1¡a1quiera de estos datos será
motivo de denl'gaciól1. En el tablón de anuncios de este Minis
terio se indicará. en ~;1I C~l.SO. .Y ('.on hi suficiente antelación,
los dato.." COmplf>Hlflni;ltin:-, qt}P dpban o.compafiar a las 8oli~

citudes.
Madrid. 15 de ml10 (1e ; 96Y.-"-El Director general. Tirso

Olazábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio E.rteTior por la q-ne se anuncia segunda convo
catoria del cupo (flobal número 36 (estufas, calo
njeToS, cocinas. incluso las que se puedan utilizar
accesnriqmente para la· calefacción central, hor
nillos, cald.f'ra.~ con hopar, calientaplatos y aparatos
simila1'es no eléctrico,') de los tipos utilizados. para
usos dom.ésticos, asi como sus partes y 'Piezas suelo
tas de fdndición, hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global n6·
mero 36 (estufas, caloríferos. cocinas, incluso las que se pue·
dan utiliZar accf'soriaml'llte cara la calefacción central. hor
nillos. calderas con. hogar, calientaplatos y aparatos similares
no eléctricos de Jos tipos utilizados para usos domésticos, asi
como l:iUS· partes y piezCis sueltas de fundición, hierro o acero):

PlU'tlda. Rl'ancelnrla: 73.36.
Con arreg-lo a lPB sigu1entes nOl1nM:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6.050.000 pesetas
(Mis millones Clllcuellta mil pesetaa),

1Ms peticlOnel'i se formularán en 10,$ impresos r~lam.entarios
titulados «Solicitud de importación para mereaneias globaliza
dioi», que se facilitarán en el Reg-istro General de este Ministe
rio y en los de SUS Delegaciones RegIonalee.

LI\II Bolicitudes de importacIón habrán de realbirse en loe
citEtdo..~ Registros desde el día 1 de septiembre de 1969 a.l 30 de
septiembre de 196Q inclusive.

En carla solicitud deberán figurar ünicamente mercancias
tncluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas au·
teriormente.

Los representantes deberán adJuntar necesariamente a la
solicitud original del docmnento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmH.s que lo sean directamente de fabri~

cantii e~portadores, no considerándose corno 'taJee a lasque
representen a f1rmlls comercnalesextranJ4M'Q!\ Lo! oM"tiflllddl.
de. repre.<>entación, cuya no inclusión junto con la. solicitud será
motivo de de',~egación, deberán ser visados por un Organismo
español en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficia.l de Comercio
E&pafíola; donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y,
en !iU defecto, el C<msulado eepBfíol.

Los ·U~Uarios directo~ especificarán' las neotlslda4e. anue1el
de conswno, señalando pI I.mo concreto a que van destinados los '
prodU'etos a importor.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se in·
dl0p,r, detalladamente 1ft mercancía '11 Importar Y le, partida
arandela.tla exacta que le cOl1'elponda..

Deberan cumplimentar exac1;t\mente lAS CIUdllu 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de· cualqUiera de estos datos
!¡erá motivo de denegación. En el tablón <:le lUluncios de e.te
Mini.terio se, ind1cará, en iU caso. y cop- .la l!Iutlelente a.nwla,..
clón. los datos complementarlo.!'! que debln ~m.pltftu a llYi
solicitudes. I

Madrid. 15 de julio de 1969.-El!)1te-ctor ,eneral, 't'lftO Ola
zábal.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer~
cio Exterior por la .que se anuncia segunda con~
vocatoria. del cupo global número 37 (otras mar
nufacturas de fundUrión de hfmo o Qa.rG),

La. Dirección General de Oomercio· EJl:terlor, en UIO di la
fllllultad atribUida per ~l apsrtado "'arto 4. la 0tIl1II 'e fIoIII
5. 4. liCIto d. lltMl. har.luelto abrir 01 0Ill'0 ¡lO_al 1l1lll1". 37
(otra! manufactura! de fundloión de hillrtO o &GI'tO).
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Partida aran(.,"Vlana:

ffix. 73.40 e
con arreglo a lll'" slgulenr,es normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.100.000 pMetas
(doce millon@~ Cl@>U mil pesetasl

Las peticione~ se formularún en 10.& Impresos reglamentario!
titulados «Solicitud de importación para mercancías gIoo.Uila
das», que i'ie facll1tm án en el Regt~tro oeneral de aBte Mil1b~

tel'io y en los de sus Ddegaciones Regionales. '~ •
Las '!ol1citudeti de importación habrt\n de recibirse en lo! ei·

tado~ reg1'!'ltrOf! aesde el dla 1 de 8epttembre de 1969 al 30 de
septlembre de 1969, inclulItve. •

En cada solicitud deberan figurar únicamente mercanoias in
cluidas en una sola de ln~ parUdas arancela.rias Indicada.! ant~
rlarmente.

Lo!' l'€,presentantes deberán adjuntar nfl:08l'Jartamente a la ~o

Ucítud origtnal del docurnent{) que le8 acredite como tales con
CRl'<lcter de exclu~tvidad. Sólo sel'an considerados como repre-
sentante~ aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican·
tes exportadores, no conslderé.ndose como tales al los que rflpré
sentep a firmas comerclale!l extranjerM. Lo!- cert1fiQado~ de re·
preeentaclón, cuya no lUclu!!ion junto con la solioitud 8erÁ. mo
Uva de deneg!1ción, deberán ser vt!adOB por un OrR'llnlsmo es
paüol en el fua·ar en qu~ tenga su domicilto el representado. Este
Ori~nlsmo deberá ser la Céma,ra Oficial de Comercio EllPafiola;
donde ello no sea pOEllble. la Ofirlna Comercial v' ~n !lU defecto.
el Conslllado espaúol.

Los USUltrios dlrecto~ especificarán la~ necesidades anuale8 de
conaumo, sei1alando el uso CLnCT'eto n que van ~e!':t1nado.e lo.~
productos a imp<Jrtar.

:ron la e5peclficación que ~f! acompana a la "olicltud st' indl·
cará detalladamente lA. mercancía. a 'importar y la partida aran
celaria exacta que le cOl'l'6fiponda.

Deberán 'cumplimentar exactamente las casilla!! 30 a 43 del
impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos será
motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este Minis
terio se indicará, en su caso. y con la suficiente antelación, los
datos complempntario8 que dE'ban acompafill' a lalll lolicitudes.

Madrid, 15 dI" julio de 1969.·-El Dire'etor general, Ttrso Olo~

z:~baL

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exter10r por la qu.t se anuncia segunda con
vocatoria del cupo rllObal 1I1tmp1'O 38 (77wrwlactura,,;
dp cob1·e).

La Dirección General de Comercio Exterior, en llHO de la fa·
cultad Qtribuída por el a,partado cuarto de la Orden de f~ha de
5 de ag08to de Hl51J., ha resuelto abrir el cupo global número 38
(ffiiLlllÚacturas de cobre).

Partidas arancelarias:
74.19 D
74.19 E

con arreglo a las sigUientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 6,600.000 peset••
(cinco millones quinientas mil pesetas).

LIS peticiones se formularán en los impresos feilam.ntarios
. titulados. «Solicitud de importación para meroanoias .llo};¡.1izfl~
das». que se facilitarán en el Rregistro General de este Ministerio
yen· 108 de sus Delegaciones Regionales.

,LI. l!Jolícitudes de inlportación habrán de reoibirse en 101 ol~
taQPI '1\e¡:istro5 dl'do ei día 1 de septiembre de 1969 al :ro de sep~
tiembre de 1969, inclusive

En .Qi!04a solicitud deberán fi¡¡Ufar únicamente mercancías
ino1uidas en una solada las partidas aranoelaria' indiclÓU an..
tertormente.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican·
tel e~portadores, no oonsl·der~nclos. como talea .. 108 que. repre
senten. a. firmas comercia e' extranjeru. 1-08 oertitiOll-<108 do re-
presentación, cuya no inclusión junto 'Con la solicitud será mo
tivo pe denegación, deberán ser Visados por un Organismo espa
ñol In el lUlar en QUI ten,a IU domio1110 el r'Prllentado. Este
Or'an1llUO deberá ler la Camara Ofioill dt Oomercio :Española;
dQlld. ello no sea posible, la Oficina Oomll'cial y, en su defecto,
11 Oon.ulado elpanol.

LoI usuarioa direct08 elpectfloar'n 11' nfONlctades anuales
de oonlumD.•efialando el uso concreto .. Que van destinados los
P~U.tOl o IlIlIJ""tor.

la especificación que se acompafia a la sollcitud se indi~
e detalladamente la m.roancí& a importar y la partida arln-
c. 111'11 eQcta Que la connpanda.

Dtber'n cumpUmemar exactamente 1&8 o".iUa. 30 .. 43 del
impreso de sollcitud. La falta d. cualquier.. ele I.tol elatoa lerá
motivo de den"aci'Ón. En .1 tablón d. anunoiot di ••te~1"
ttrio ,11 indioará, en su caRO. y. Don la ,ufiei.te antl'¡l n, 101
datos aomrp1emente.rioli Que deban a9CN'DP'fJ.ar a las io tudtl.

Madrid. 16 do Julio do 1161.-Jil Olroótor ,.ntral, roo Ola
""'al.

R.EBOLUCION de la Dtrecotófl General a. comer
010 E3:terior por la que se anuntrla segundo C01to
vocatoria del cupo qlobal núm.ero 39 (manufactura,
de aluminio).

l~a Direccion General de Comercio B;xterior .én uso de la ta·
oultad a.tribuida por el apartado 'Cuar.tode la Orden de feona.
5 de agoRto de 1969. ha l'esuelto abrir el cupo global número 99
(mamdaoturas de altmün1o).

Partldu arancelarlufi:
Ex 76.15

7616 B

con arreglo a la:::: siguientes normas:
El cupo Se abre por canlldad no inferior a 6.050.000 pesetas

(seis millones cinouent. mil pe8etaS).
Lu peticiones se formularán en lo" .mprelio~ uglamentarios

titulados «.!ol1citud de importación para meroancias globaliza
das)}, que se facilitarán en el Registro Generai dp este Ministerio
y en los de sus DelegaclOne~ Regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirl!ll In. 101 cl
tidol Rai;iitros deade .1 día 1 de septiembre de 186 al lO d.
septiembre d. UHlg, inclusive,

E::n cada solicitud deberán figurar unicamemte rnercanclaa in·
cluidas en una ~ola de las partidas arancelarias indiclld~ an~

tel'iormente.
Los representantes deben1P adjuntar necesariamente a la

solicitud original del documenw que les aeredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo Sll'l'án considerados como repre-
sentantes aqueltas firmas que lo sean directamente de Íabrican~
tes exportadores no considerl1ndose como tales a los quereprf'o.
senten a firmQs comerciales extra,njera.s. Los C6ftificacio& d. re·
presentactón, cuya no inclusión junto con la .ol1citud IIré, mg..
Uva de denegación, deberán ser visados por un OrllU11smo es-
patiol en el lu¡ar en que tenia su domic1l10 el repreilntll,do. !late
OrSantlmo deberá ser la Cámara OUclal de Comeroio 1tlpaflo1l;
donde ello no sea posible. la Oficina. Comercial y, en su a.flOto,
el Consulado e~pa.f\ol.

L08 Uluarios dir80tos .espllcificarún 1a8 nec.BidaCiH anual••
de consumo, señalando el Uf;O concreto a que van delttnldo' la.
PJ'oductoa a importar.

En la e9PfOlftcRción que 6e acompa-f'J.a a In l"Iol1c1\,ud .. indi
cará detaUa4amente la mercancía a importar y la partld.a aran
(lIdaria .xacta que le corresponda.

Deberán c1.ll11P1imentar exactam@nte las casillas SO a. '3 d.1
impr.so d••ohcitud. La falta de cualqulelra de 8stOll datoe serA
motivo d. denegación. En el tablón de amtnolol! de este Mint""
tetio se indicará" en RU caso, y Con la suftciente ante1aolón, 108
datos oomplementarloB Que d!ban acompa1\e.r a la8 loUoitud...

Madrid, 15 de julio de 1969.-El Dlreotor general, TirIO Ola.
211bal.

RliiSQLUCION ae la DIrección aeneral df Comer
cio ERtertor por la que se anuncia segun4aQOn·
vocatoria del cupo global. número 40 (herramlen..
tas cl~ mano para la indust.ria).

La Dirección General de Comercio Exterior, en ijlQ de 1•
Fa'9Ultad atribuida por el apartacto cuart,o d.. la Orden. de
!.eIla 5 d. aaosto <le 19'59. ha r.suelto abrir ol cupo ¡Iobal
m1mero 40 ('herramientat de mano par. la industria).

Partidu arancelariafl::

Exw 82.03
82.04

con arreglo a las siguientes normas:
El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.250.000 pese

tas <treinta millones doscientas cincuenta mil pesetas>.
La! ,petioiones se formularán en loa impresos reglamentarios

titulado! doItoitud de importaei6n para mercancías globali~
zadMlt, que Se facilitaran tn ,,1 Registro aeneral de este Mi
nisterio y en lo~ de 8118 !>elegactone.e Regionales.

L,.s solicitudes de importación habrán de reci~i¡~ en los
cltlltl06 B~i.tro. d••de el di. 1 de ••ptlembre d. 1"" al 30 de
sePuemb're de 1969, inclw:ive.

:B:n cada !Olicitud deberán fIgurar únicamente mere~c1...
incluidas en una lSo1a de las partidas arancelarias Indicadal!l
anteriormente.

Los representantes €leberan adjuntar necesariamente a la
solicitud original del documento Que les acredite como talea
con carácter de exclusividao. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como' tales a los
que representen a firmas comerolales extranjeras. Los cert1fi~
cados de representación, cuy. no inclusión junto con la soli~

citud será motivo de denegación, deberán ser visados por un
Organismo español en el lugar en que tenga su domicillo {,l
representado. Este Organismo deberá. ser la Otmara Otio111
de Comercio Española;,. donde ello· no sea posible, la Oficina
<'omerclal, y, en ISU defecto, el Consulado espaíiol.

I


